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Tras varios delitos y quebrantamientos
decretan internación para adolescente
EN CALBUCO. Con un importante
historial delictual en el Mall Costanera
de Puerto Montt, había burlado
reiteradamente medidas cautelares.

Marcelo Galindo
marcelo.galindo@diariollanquihue.cl

un nuevo ataque violen-

to con una víctima le-
sionada en Calbuco y

una seguidilla de hechos delic-
tivos anteriores, hicieron la di-

ferencia para el Juzgado de Ga-

rantía de esa comuna, que de-
cretó la internación provisoria

para un adolescente que en
Puerto Montt ha sido protago-
nista de varios incidentes, algu-

nos de ellos ocurridos en un
céntrico edificio comercial.

El viernes 13 de febrero, el
Tribunal de Garantía de Calbu-

co decretó su internación -el

equivalente a la prisión preven-
tiva para adultos- en el recinto

especializado de Alto Bonito,
terminando con varios episo-
dios que pusieron en jaque la
efectividad de las medidas cau-
telares en libertad.

El caso generó preocupa-
ción, motivando el aumento de
la seguridad en el centro de
Puerto Montt. Pese a las con-
sultas de este medio, no hubo
pronunciamiento de los entes
especializados.

El joven fue detenido en

17
años tiene el detenido que
mantienen varios procesos
penales en Puerto Montt y
ahora en Calbuco. Quedó en
internación.

30
días es el plazo decretado
por el Juzgado de Garantía
para el cierre de la investi-
gación. Las causas podrían
ser agrupadas.

Calbuco, al ser imputado por
un robo con violencia contra un
adulto que resultó lesionado.

La libertad del imputado
llegó a su fin tras lo ocurrido la
tarde del jueves 12 de febrero
en el sector de San Rafael Alto.

Juntoa un cómplice de 16 años,

y ocultando sus rostros con pa-
samontañas y cuellos, aborda-
ron a un vecino de ese sector,
que resultó lesionado mientras
los adolescentes le sustraían di-

versas especies.

Su huida, sin embargo, fue
frustrada por carabineros de la
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DEBIDO A GRAVES INCIDENTES OCURRIDOS EN EL MALL COSTANERA, REFORZARON MEDIDAS DE SEGURIDAD.

Cuarta Comisaría, quienes los
detuvieron cuando se desha-
cían de las evidencias y las
prendas usadas para cubrirse.

HISTORIAL DE VIOLENCIA
Lo preocupante no es sólo el
robo del jueves, sino la trayec-
toria del detenido de 17 años.

El fiscal jefe de Calbuco,
Marcelo Maldonado, reveló
que el joven tiene un prontua-
rio activo en Puerto Montt, vin-
culado a delitos de alta conno-

tación social ocurridos en el
Mall Paseo Costanera.

"Este sujeto se encontraba

con arresto domiciliario total

por estar vinculado a dos deli-
tos: uno donde otro adolescen-

te resultó gravemente lesiona-

do (tres ser apuñalado) y otro
robo con intimidación a un
guardia municipal", detalló el
persecutor.

La agresión con arma blan-
ca a otro adolescente ocurrió el

5 de agosto del 2025 en el acce-

so al Mall Paseo Costanera (Illa-
pal). Y un mes después, el jo-
ven ahora detenido en Calbu-
co, cometió un robo con intimi-
dación a un guardia. Por am-
bos hechos la Municipalidad
dio inicio a acciones penales.

El año pasado, pese a la gra-

vedad de esos hechos, el Juzga-
do de Garantía en Puerto
Montt había aplicado medidas
cautelares para cumplirlas en
libertad, las que desatendió a
tal grado que se trasladó a la
ciudad de Calbuco.

El riesgo de mantenerlo li-
bre quedó en evidencia el pasa-
do fin de semana. Marco Silva,
alcalde de Calbuco, relató que
el sistema de vigilancia munici-
pal lo detectó en una actividad
sospechosa en el Parque Muni-
cipal, por lo que se procedió a
alertar a Carabineros.

Por ello fue detenido al ve-

rificarse que quebrantó su cau-

Contundencia
de los hechos

· En la audiencia del pasado
viernes, el escenario cambió,
porque ante la contundencia
de los hechos y la ineficacia
de cualquier otra medida, el
tribunal acogió la solicitud de
la Fiscalía y ordenó la inter-

nación provisoria para el
precoz delincuente, al consi-
derarse que su libertad cons-
tituye un peligro para la se-

guridad de la sociedad. Sin
embargo, al segundo adoles-
cente, de 16 años, sin antece-

dentes penales y con irrepro-
chable conducta anterior se
le aplicó medidas cautelares

de menor intensidad, y que-
dó sujeto al programa de me-
didas cautelares, prohibición
de aproximarse y comunica-
ción con la víctima y arraigo
nacional.

telar; pero, tras la audiencia de
control, el tribunal de Calbuco
volvió a dejarlo con arresto do-

miciliario. Días después, el jue-
ves, perpetró el robo con vio-
lencia en San Rafael Alto.

"Fue detenido, quedó en li-
bertad, y después se ve involu-

crado en un robo con violen-
cia", lamentó el alcalde quien
destacó la labor de la unidad
de Seguridad del municipio, de
Carabineros y de la Fiscalía de
Calbuco. 03

Un chileno y un colombiano llevaban en un
automóvil tres tipos de drogas y fármacos
ALERCE SUR. Presencia de una bolsa de marihuana a simple vista, junto a la caja
de cambios, delató a los ocupantes del vehículo. Quedaron en prisión preventiva.

Lo que comenzó como un
patrullaje preventivo de
Carabineros por las ca-

lles de Alerce Sur, terminó con
la desarticulación de un impor-
tante punto de distribución de

sustancias ilícitas y dos perso-

nas en calidad de imputadas y
en prisión preventiva.

La fiscal Ana María Agüero
formalizó a un ciudadano chi-
leno y a uno colombiano tras
ser sorprendidos con cerca de

dos kilos de diversas drogas,
ocultas en el automóvil en el

que se desplazaban.
El procedimiento se gestó

cuando los uniformados divi-
saron, a simple vista y al costa-

do de la palanca de cambios,
una bolsa transparente que
contenía marihuana. Ese indi-
cio derivó en un registro ex-
haustivo del móvil, lo que reve-
ló la magnitud del cargamento
que transportaban.

La inspección del vehículo
permitió incautar una varie-
dad de sustancias, todas dosifi-

cadas en pequeñas bolsas de

nylon, lo que, a juicio de la Fis-
calía, demuestra que el carga-
mento no era para consumo
personal, sino para el tráfico.

El detalle de lo incautado
incluye, marihuana: 592 gra-
mos encontrados en el asiento
delantero; cocaína (Ecgonina),
cerca de 500 gramos distribui-
dos en múltiples bolsas y for-
matos (incluyendo paquetes
de 176 y 106 gramos). A ello se
suma el comiso de ketamina,
más de 250 gramos de la sus-
tancia sintética, repartidos en

decenas de envoltorios y fárma-

cos, y 47 pastillas de fluoxetina.
"Estamos en presencia del

delito de tráfico de drogas, de-

bido a la gran cantidad, el pesa-
je y la dosificación encontra-
da", argumentó la fiscal Agüe-
ro ante el tribunal.

LOS IMPUTADOS
El detenido chileno no tiene
antecedentes; el colombiano
ingresó a Chile por un paso ha-
bilitado y mantiene su situa-
ción migratoria regular.
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LA AUDIENCIA FUE EN EL JUZGADO DE GARANTÍA DE PUERTO MONTT.

No obstante, la Fiscalía ad-

virtió la falta de arraigo, ya que

el extranjero no pudo precisar
un domicilio fijo en la ciudad.

El defensor penal público,
José Miguel Godoy, intentó evi-
tar la cárcel para sus represen-

tados solicitando arresto domi-

ciliario total. El abogado argu-
mentó que no existían pruebas

de una "organización especial"

o pandilla dedicada a la venta,
apelando a la irreprochable
conducta anterior de ambos.

El juez Rolando Díaz consi-
deró que la libertad de los im-
putados constituye un riesgo
evidente para la seguridad de
la ciudadanía, decretando la
prisión preventiva para ambos
y un plazo de cierre de la inda-
gatoria de 100 días. 03
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